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 5625 ORDEN TAS/808/2008, de 18 de marzo, por la que se 
modifica la Orden TAS/3766/2007, de 18 de diciembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca 
la concesión de premios a guiones para cortos cinemato-
gráficos contra la violencia de género.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece todo un conjunto de 
medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia de género y prestar asistencia a sus víctimas.

En el Título I de la Ley Orgánica 1/2004 se recogen actuaciones en 
materia de sensibilización y prevención con la finalidad principal de for-
talecer las medidas tendentes a la corrección de las causas estructurales 
que motivan esta violencia, lo que exige necesariamente la implicación 
activa de los poderes públicos, pero, también, de las entidades, asociacio-
nes y organizaciones de la sociedad civil, los agentes sociales, los medios 
de comunicación social y, en suma, de toda la sociedad en su conjunto.

Por este motivo, se establecieron las bases reguladores y se convocó 
una concesión de premios a guiones para cortos cinematográficos contra 
la violencia de género. El objetivo de este concurso es ayudar al cumpli-
miento del objetivo ‘B’ del Plan Nacional de Sensibilización y Prevención 
de la Violencia de Género, adoptado por el Consejo de Ministros el 15 de 
diciembre de 2006. Este objetivo exige sensibilizar al conjunto de la socie-
dad sobre la necesidad de un «cambio en el modelo de relación social» 
entre hombres y mujeres, fundamentalmente en el ámbito afectivo, para 
avanzar en la consolidación del derecho de ciudadanía de las mujeres. En 
un primer momento, este objetivo deberá contribuir a generar una nueva 
actitud frente a la violencia de género.

De conformidad con el artículo 29.1 de la Ley Orgánica 1/2004, corres-
ponde a la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, formular las 
políticas públicas en relación con la violencia de género a desarrollar por 
el Gobierno.

Se han detectado errores en la Orden de convocatoria en concreto en 
los artículos 2 y 12 que se quieren subsanar mediante esta Orden de modi-
ficación.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado en el Departa-
mento y de la Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TAS/3766/2007, de 18 de 
diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se con-
voca la concesión de premios a guiones para cortos cinematográfi-
cos contra la violencia de género.

La Orden TAS/3766/2007, de 18 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convoca la concesión de premios a guiones 
para cortos cinematográficos contra la violencia de género queda modifi-
cada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Se otorgarán premios a los cinco mejores guiones de cortos 
cinematográficos, cada uno de los cuales puede estar redactado 
por hasta tres autores. El premio consistirá en la participación de 
sus autores en un campamento-taller de cine y en la producción 
cinematográfica de los guiones premiados. Cada uno de los pre-
mios está valorado en 12.000 € por autor, de los cuales 10.000 € 
corresponden a la producción cinematográfica del guión y 2.000 € 
a la participación de cada uno de sus autores en un campamento 
taller.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 2 con la siguiente redacción:

«3. A tal fin la Secretaría General de Políticas de Igualdad, por 
delegación del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, podrá sus-
cribir contratos para llevar a cabo el rodaje de los guiones premia-
dos y el campamento taller con arreglo a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.»

Tres. El párrafo primero del artículo 12 queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 12.

Procederá el reintegro de las cantidades en las que se han valo-
rado los premios, así como la exigencia del interés de demora 
desde el momento de la concesión del premio y hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, en los siguientes casos:»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de marzo de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, Jesús Caldera Sánchez-Capitán. 

 5626 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, del Instituto de la 
Mujer, por la que se convoca la concesión de subvenciones 
sometidas al régimen general de subvenciones, durante el 
año 2008.

La Orden TAS/535/2007, de 23 de febrero (BOE de 10 de marzo), modi-
ficada por la Orden TAS/2505/2007, de 7 de agosto (BOE de 17), establece 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, ayudas y becas 
del Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (en 
adelante, Orden de bases reguladoras). Por tanto, en virtud de su artícu-
lo 2, procede efectuar la correspondiente convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de programas y actividades, en el marco de 
actuación de las ONG de ámbito estatal, para potenciar el desarrollo del 
tejido asociativo de las mujeres y su participación en todos los ámbitos de 
la sociedad, y determinar los programas que, en el área de las competen-
cias del Instituto de la Mujer, podrán ser objeto de financiación, sus requi-
sitos y prioridades, así como el concepto presupuestario al que deben 
imputarse las correspondientes subvenciones y el crédito consignado 
para esta finalidad en el Presupuesto de gastos del Instituto de la Mujer, 
para el año 2008.

La presente convocatoria se ajusta a la normativa, que en materia de 
subvenciones, se estableció en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (en adelante LGS) y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE de 25 de julio) 
(en adelante su Reglamento de aplicación). Se ajusta, igualmente, a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJ-PAC).

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 de la citada Orden de bases reguladoras, se dicta la presente 
Resolución de convocatoria:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente Resolución convoca, en régimen de concurrencia compe-
titiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1, de la LGS, la 
concesión de subvenciones públicas sometidas al régimen general, cuyo 
objeto es fomentar la realización, por entidades y organizaciones no 
gubernamentales (en adelante entidad/es) de ámbito de actuación estatal, 
de programas/actividades relacionadas con las áreas de competencia del 
Instituto de la Mujer y, muy especialmente, con la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, con la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género, con el Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades 2008-2011, así como cualquier otra norma legislativa com-
plementaria o de desarrollo de ambas leyes.

La financiación de estas subvenciones se efectuará con cargo a la apli-
cación 19.105 232B 481.01 del vigente Presupuesto de gastos del Instituto 
de la Mujer, por un importe de 2.150.000 euros, ampliable, si concurre 
alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Para determinar la cuantía individualizada de la subvención y que la 
misma cumpla, adecuadamente, su finalidad, se tendrán en cuenta las 
características de las entidades solicitantes y de los programas presenta-
dos, y que estos se adecuen al objeto de la convocatoria, además de la 
evaluación obtenida, una vez aplicados los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 7 de la presente Resolución.

Artículo 2. Programas subvencionables.

Los programas prioritarios, a subvencionar por el Instituto de la Mujer, 
en esta convocatoria, son los siguientes:

1. Programas dirigidos a colaborar en el mantenimiento y funciona-
miento del movimiento asociativo de las mujeres que trabajan a favor de 
la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

El mantenimiento incluye la financiación de los gastos corrientes en 
bienes y servicios derivados del local en que se ubique la sede social de la 
entidad; obras de conservación; mantenimiento y pequeñas reparaciones 
que no tengan el concepto de inventariables, por no implicar incremento 
del valor patrimonial de dichos inmuebles; así como suministros, material 
fungible de oficina y ofimática, correo y otros análogos.


